
Martes 2? de eneroAño 1964
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Alio, ISO pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.
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SECRETARIA GENERAL

Habiéndose observado errores 
de transcripción en la Circular de 
este Gobierno Civil, de fecha 19 
de diciembre último, que fija los 
precios máximos de venta del 
carbón antracita en esta provin
cia, publicada en el el “Boletín 
Oficial" de la provincia, núme 
ro 19, de 24 del actual, se recti
fica en la forma siguiente:

El clasificado “granza ’, pro
cedente de la Cuenca de Falen
cia, que figura en las columnas 
“Precio de venta por almacenis
ta” y “Precio de venta por de
tallista”, con los 1.237,07 y 
1.592,47 pesetas por tonelada, 
deberá figurar con los de 
1.327,07 y 1.592,48 pesetas to
nelada, respectivamente.

A continuación de los clasifi
cados “gruesos”, procedentes de 
las cuencas de Asturias y León, 
y en la misma línea, deberá fi
gurar la inscripción: . . .(indica- 
dos para calefacción) . . ., y. a 
coriftinuación del clasificado 
granza”, procedente de las re- 

teridas cuencas de Asturias y 
León deberá figurar la inscrip
ción: . . .(indicada para cocina).

Burgos, 25 de eneró de 1964. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

’JeifgiiriíDitiNMeiiti
Señalamientos de pagos a tas 

Clases Pasivas
Dispuesto por la Dirección 

General del Tesoro Público que 
el día primero de febrero pró
ximo, se abra el pago de obli
gaciones correspondientes a las 
Clases Pasivas, Activas, Clero y 
Religiosas en Clausura, he acor
dado que dicho pago, por lo que 
a las Clases Pasivas se refiere, 
se verifique en la siguiente forma:

Día 1 de febrero.—Jubilados, 
Montepío Civil y Remunerato
rias.

Día 3.—Retirados, letras 
“A” a r .

Día 4.—Retirados, letras 
“G" a “N”.

Díaí 5 .—Retirados, 1 p t r a s 
“O” a “Z”.

Día 6.-—Montepío Militar.
Día 7,— 1 odas las nóminas 

sin distinción.
Nota.—Los pagos se efec

tuarán de diez a una de la maña
na y, exclusivamente, conforme 
al orden que se indica.

Los interesados o sus Apode
rados procurarán presentarse al 
-obro de haberes, en los dias qu* 
precisamente están señalados, 
debiendo advertir que las nómi
nas se retirarán para su formali- 
zacióni el día 7 después de las 
horas de Caja y serán baja los 

perceptores que no se presenten 
al cobro en los días señalados.

Burgos, 23 de enero de 1964. 
El Delegado de Hacienda, Teo- 
dosio Gobernado.

ANUNCIOS

Catastro de Rústica
Se pone en conocimiento de 

todos los propietarios de fincas 
rústicas, del término municipal 
de Santa Cecilia, que con esta 
fecha, y haciendo usó de las atri
buciones que me confiere el Re
glamento de 23 de octubre de 
1913, quedan aprobadas las re
laciones de características de la 
Renovación Catastral' realizada 
como consecuencia de la Con
centración Parcelaria realizada 
en dicho término municipal.

Burgos, veinticuatro de enero 
de mil novecientos sesenta y cua
tro.—El Ingeniero Jefe Provin
cial, P. A., Juan Antonio Mo
rales.

En cumplimiento de lo orde
nado en las disposiciones vigen
tes se pone en conocimiento del 
público en general y de los con
tribuyentes interesados, que du
rante quince días, se hallan ex
puestas en la Casa Ayuntamien
to de Cilleruelo de Abajo las re
laciones de características jurídi
cas, físicas y económicas, dedu
cidas de los trabajos de Renova
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ción Catastral realizados en di
cho término, corno consecuencia 
de la Concentración Parcelaria.

Los propietarios y entidades 
agrarias que lo estimen conve
niente, podrán impugnar las ca
racterísticas expuestas, por escri
to, ante la Junta Pericial y du
rante todo el plazo de exposi
ción, o verbalmente durante un 
plazo de ocho días ante la repe
tida Junta.

Burgos, veinticuatro de enero 
de mil novecientos sesenta y cua
tro.—El Ingeniero Jefe Provin
cial, P. A., Juan Antonio Mo
rales

Burgos
Cédula de notificación

El limo, señor Magistrado- 
Juez de Instrucción del número 
dos de la ciudad de Burgos y su 
partido, en proveído de hoy, dic
tado en la ejecutoria que trami
tó, dimanante de la causa núme
ro 343-62, por infracción de la 
Ley de 9 de mayo de 1950, 
contra Julio Ruiz Santamaría, 
ha acordado se haga saber al 
perjudicado Francisco Sa'inero» 
Esteban, vecino que fue de Bur
gos, y cuyo domicilio se ignora, 
que la lima. Audiencia provin
cial de esta capital, en sentencia | 
de 27 de julio de 1963, condenó 
a dicho Julio a que pague, en 
concepto de daños e indemniza
ción la cantidad de novecientas 
pesetas.

Y para que le sirva de notifi
cación, por medio de este “Bo
letín”, expido la presente en Bur
gos, a veintiuno de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro. — 
El Secretario, P. D., José María 
Díaz.

Cédula de requerimiento
El Ilustrísimo señor don José 

María Azpeurrutia Moreno,

Magistrado, Juez de Instrucción 
del número 2 de la ciudad de 
Burgos y su partido, en¡ proveído 
dictado con esta fecha, en la eje
cutoria dimanante de la causa 
número 99-62, por el delito de 
estupro, contra Ramiro San Juan 
Mena, hijo de Virgilio y Feli
citas, de 30 años, soltero, de pro
fesión perito agrícola y vecino 
últimamente del barrio de Ga
monal, Juego Bolos, núm. 2, y 
cuyo actual, paradero se ignora, 
pues, al parecer, se ausentó para 
Sudamérica, ha acordado se re
quiera a dicho penado para que, 
en el término de diez días haga 
efectiva la indemnización de cin
cuenta mil pesetas a que ha sido 
condenado a pagar a Ana Pa
rras López, apercibido que, de 
nó verificarlo, le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Y para que sirva de requeri
miento para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido el presente en Bur
gos,, a veintidós de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro. —• 
EJ Secretario, Damián Pascual.

Miranda de Ebro
Don José María Romera Martí

nez, Juez de Instrucción de 
la ciudad de Miranda de 
Ebro y su partido,

Hago saber: Que por haberlo 
acordado así en providencia dic
tada en esta fecha, en la ejecu
toria núm. 7, de 1964, dima
nante del sumario núm. 17, de 
1962, por robo, se cita por la 
presente a Víctor Cuesta Berrio, 
de 33 años, de edad, casado, 
hijo de Martín y de María, sin 
profesión conocida, natural de 
Marchámalo y vecino que fue 
de Miranda de Ebro, hoy con 
domicilio desconocido, a fin de 
que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juz
gado de Instrucción, a fin de 
constituirse en prisión, bajo aper

cibimiento de que, de no hacerlo 
así, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado y, caso de ser 
habido, sea puesto a disposición 
de este Juzgado en el Depósito 
municipal de esta ciudad.

Dado en Miranda de Ebro, 
a veinticuatro de enero de mi! 
novecientos sesenta y cuatro. — 
El Juez de Instrucción, José Ma
ría Romera. — El Secretario, 
Alfonso Alvarez.

En este Juzgado, se siguen 
juicio de cognición señalado con 
el número 75 de este año, en vir
tud de demanda presentada por 
don Julio David Sáez de Burua- 
ga y Carrillo de Albornoz, Pro
curador dé los Tribunales, en 
nombre y representación de don 
Laureano González del Río, so
bre reclamación de diecisiete mil 
ochocientas veinticinco pesetas, 
contra don Richard P. Brandew 
y su esposa doña Patricia L 
Branden, mayores de edad, súb
ditos norteamericanos y cuyo do
micilio actual se ignora, y en vir
tud de lo acordado por este Juz
gado, se notifica por medio de 
la presente a los mismos para 
que dentro del plazo de seis días 
comparezcan y contesten a dicha 
demanda en forma legal, signifi
cándoles que en la Secretaría de 
este Juzado obran las respecti
vas copias.

Y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 39 del De
creto de 21 de noviembre de 
1952, se publica la presente en 
el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, y tablón de anuncios de 
este Juzgado, para que sirva de 
notificación y emplazamiento a 
los referidos.

Miranda de Ebro, 17 de di
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ciembre de 1963.—El Secreta
rio, (ilegible).

354.-0-113,15

Lerma
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado poi 
el Sr. Juez de Instrucción en re
solución de esta fecha, dictada 
en la ejecutoria dimanante del 
sumario núm. 41-1963, instruido 
en este Juzgado, por hurto, con
tra Santiago González Antón, 
hijo de Zacarías y Clementina, 
de 17 años de edad, soltero, na
tural y vecimo de Torrepadre, 
por la presente se hace saber a 
Pedro Santamaría de la Fuente, 
cuyo domicilio se desconoce, que 
en la sentencia pronunciada por 
la lima. Audiencia Provincial de 
Burgos, en la causa expresada, 
con fecha 9 de diciembre 1963, 
se acordó devolverle definitiva
mente los objetos que le fueron 
sustraídos y que fueron recupe
rados, consistentes en un reloj 
marca Cauni y su cadena corres
pondiente.

Y para que sirva de notifica
ción al interesado, cuyo domicilio 
se desconoce, expido y firmo la 
presente en Lerma, a veintiuno 
de enero de mil novecientos se
senta y cuatro. — El Secretario, 
(ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
todo lídouíi ie tenieirtradii 

Parolarla i OrilenatiOn liiial
AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Cubillos de! Rojo, declarada 
de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 12 de 
abril de 1962:

Primero.—Que con fecha 10 
de diciembre de 1963, la Direc

ción del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria, apro
bó el acuerdo de reorganización 
de la propiedad de la zona de 
Cubillos del Rojo, después de 
haber introducido en el Proyecto 
las modificaciones oportunas, co
mo consecuencia de la encuesta 
llevada a cabo conforme al ar
tículo 29 de la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1962, ordenan
do la publicación de dicho acuer
do en la forma que determina el 
artículo 44 de la misma.

Segundo.—Que el acuerdo de 
reorganización, con los documen
tos inherentes estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente al de 
la inserción de este aviso en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia.

Tercero.-—Que, contra el 
acuerdo de reorganización puede 
entablarse recurso de alzada an
te la Comisión Central de Con
centración Parcelaria, dentro del 
plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha del presente avi
so, consiguiendo en el escrito un 
domicilio dentro del término mu- 
nicipa para hacer las notificacio
nes que procedan, y presentando 
dos copias con el escrito original; 
advirtiéndose que contra el 
acuerdo de reorganización solo 
cabe formular recurso por las 
dos causas siguientes:

1. a No ajustarse el acuerdo 
a las Bases; y

2. a Infracción de las formali
dades prescritas para su redac
ción y publicación.

Cuarto.—Que a tenor del ar- 
Mfcul'o 50 de la Ley de 8 de no
viembre de 1962, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exi
ja un reconocimiento pericial del 
terreno, solo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento 
si se deposita en la Delegación 

del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria, la canti
dad que ésta estime necesaria pu
ra sufragar en coste de las actua
ciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos ele- 
gados.

La Comisión Central, o el 
I Ministerio, en sucaso, acordaran 
i al resolver el recurso, la inmedia- 
i ta devolución al interesado de la 

cantidad depositada si los gastos 
periciales no hubieran llegado a 

i devengarse o se refieran a la 
i prueba pericial que fundamente 
' la estimación total o parcial del 

recurso.
Burgos, 21 de enero de 1964. 

El Ingeniero Jefe de la Delega
ción, (ilegible).

¡ ______________ _____

i Ayuntamiento de Rebolledo 
de la Torre

¡ La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobacinó del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejerci
cio de i 964, en las condiciones 
previstas en el' art. 681 de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al' 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, según el art. 682 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones las que 
presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del 
art. 683 de dicha Ley

a) Los habitantes ¿el terri
torio municipal

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
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en el teritorio de la Entidad 
local.

c.) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no • residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para 
general conocimiento

Rebolledo de la Torre, 16 de 
enero d e 1964.—El Alcalde, 
A. Millán.

de 1963, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
de 1955). -

Montanas, 16 de enero d e 
1964.--El Alcalde, Serapio Ca
rrasco.

igual anuncio hacen los Al
caldes de Villaquirán de la Pue
bla y Castellanos dé Castro.

'OirUTAClON PRQV1MRI 
Servicio de Conirltiuclenes

ra que en el plazo de ocho días, 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, señale domicilio 
o representante que en curso del 
expediente se haga cargo de las 
notificaciones, advirtiéndole que, 
transcurrido los cuales sin haber
lo realizado, se decretará el pro
secución del procedimiento en 
rebeldía, sin intentar nuevas no
tificaciones, realizándose éstas 
según convenga en cada caso, 
tablón de anuncios de Peral de 
Arlanza o estrados de esta ofi
cina, teniendo plena virtualidad 
legal

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la prqvin 
cia, expido el presente en Ler- 
ma, a diez de enero de mi! nove
cientos sesenta y cuatro.-El Re
caudador, Félix Miguel Gil.

AMMKIX PAliTM I LAItlS
Ayunte miento de Itero del 

Castillo

En este Ayuntamiento se ha
lla depositada una rueda de ca
mión hallada en la carretera que 
pasa por este término municipal, 
de las siguientes características: 
marca “Michelín”, de 50-20-34 
x por 7.

Lo que se hace público para 
que aquél que acredite ser su 
dueño, pase a recogerla, previo 
abono de los gastos ocasionados

Itero del Castillo, 22 de eije- 
ro de 1964. — Él Alcalde, S 
Hierro.

438.—D-48‘6n

------------^"-^1... . ------ * - ——

Bl IttlBElTB K fflfl 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiies, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA

Espolón, 20.—Burgos

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento, 1 a modificación 
de la Ordenanza fiscal que a 
continuación se dirá, queda ex
puesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, de confor
midad a lo dispuesto en el artícu- 
co 722 de la reciente Ley de 
Régimen Local, durante cavo 
plazo puede ser examinada y 
presentar las reclamaciones pro
cedentes.

Ordenanza modificada
Desagüe de canalones y otros 

en la vía pública.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Rebolledo de la Torre, 17 de 

enero d e 1964.—El Alcalde, 
A. Millán.

Ayuntamiento de Hontanas
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de crédito 
por medio de superávit del ejer
cicio anterior y transferencia de 
unos a otros capítulos del presu
puesto ordinario del ejercicio 

Zona de Lerma
Término de Peral de Arlama 

Don Félix Miguel Gil, Recau
dador de Contribuciones úe 
la expresada zona,

Hago saber¿ Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de la contribución 
urbana, perteneciente al año 
1962, contra don Teófilo Cas 
trillej o Ceballos, se ha dictado 
providencia acordando el embar
go de la siguiente finca urbana, 
sita, en el pueblo de Peral de 
Arlanza:

Una casa señalada con el nú
mero 94 del Padrón, en la calle 
de San Martín, a nombre del 
mismo, que linda por derecha en
trando, otra de Manuel Maha- 
mucl; izquierda, otra de Francis
co Villafruela, y espalda, con 
Reen de la misma, casa que des
emboca en calle del Río, 1 a 
que tiene señalada una riqueza 
imponible de 224 pesetas.

Y siendo el deudor don Teó- 
fiilo Castriilejo Ceballos, de ig
norado domicilio, se le cita por 
medio del' presente anuncio, pa


